
La providencia se fija en estado No. 196 del 16/11/2022. ygh 

Constancia secretarial: Manizales, quince (15) de noviembre de 2022. A Despacho de la 

señora Juez informando que fue allegado oficio por Colpensiones por medio del cual informa 

los datos de ubicación de los ejecutados. 

Sírvase proveer, 

 

Gilberto Osorio Vásquez 

Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, quince (15) de noviembre de 2022 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

instaurada por la Cooperativa Multiactiva de Profesionales y Técnicos de Caldas –

COOPETEC contra Gloria Deisy Pinzón García y María Helena López Martínez, 

radicada con el N.º 17001-40-03-011-2022-00666-00. 

 

Sea lo primero agregar y poner en conocimiento de la parte interesada el oficio 

allegado por Colpensiones por medio del cual informa los datos de ubicación de los 

ejecutados. 

 

Por otra parte, revisada la respuesta ofrecida por Colpensiones, se hace necesario 

requerirlo nuevamente para que en el término de diez (10) días informe direcciones más 

precisas de Gloria Deisy Pinzón García y María Helena López Martínez, toda vez que 

las aportadas no son suficientes, ya que se encuentran incompletas las direcciones 

informadas mediante oficio BZ:2022_15828125 del 08 de noviembre de los corrientes. 

 

Así mismo, se le indica a la entidad que es su deber atender el presente 

requerimiento allegando oportuna respuesta al mismo ya que se trata de un 

requerimiento judicial; por secretaría líbrese el respectivo oficio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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